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La contratación en empre
sas en relación al euro se 
somete al principio de "no 
prohibición" y por otra 
parte, la aplicación del 
principio "no obligación" 
supone que ninguna de las 
partes de un acuerdo pue
de exigir unilateralmente 
el uso del euro, a menos 
que así quede recogido en 
el acuerdo. 

Esto se traduce en la 
práctica como la existencia 
de una distinción entre los 
contratos ya existentes y 
los que se formalicen du
rante el período transitorio 

De esta manera, los 
contratos ya existentes de 
todo tipo permanecerán 
denominados en la mone
da nacional hasta el 1 de 
enero de 2002 (fecha lími
te), a menos que se llegue 
a un acuerdo mutuo en 
contrario o que se incurra 
en alguna de las excepcio
nes recogidas en el Estatu
to Legal del euro. 

Para los nuevos contra
tos será posible, sin em
bargo, elegir la moneda de 
denominación de los mis
mos: moneda nacional o 
euro, debiendo decidirse 
por las partes en el mo
mento de formalizar el 
contrato. 

Por un lado, los contra
tos entre empresas, como 
se ha señalado, actualmen
te en vigor no cambiarán 
la moneda de denomina
ción, a menos que ambas 
partes de mutuo acuerdo 
decidan cambiar la deno
minación al euro. Para los 
nuevos contratos, las par
tes tendrán que decidir la 

En los ya firmados tiene preyâ ^̂  

Los contratos pueden estar 
en euros si hay acuerdo 

Será posible para las empresas formalizar los nuevos contratos de trabajo en euros. 

moneda de denominación 
a la hora de elaborar el 
contrato. En cualquier ca
so, si la parte con mayor 
poder d negociación insis
te en la utilización del eu
ro, esto no supondri'a un 
problema para las peque
ñas firmas en cuanto que 
los bancos estarían en dis
posición de hacer las opor
tunas conversiones. 

En los contratos labora
les existentes mantendrán 
su actual denominación 
hasta, como máximo, el 1 e 
enero del año 2002, mo
mento en el que deben ser 
obligatoriamente "traduci
dos" a euros, a menos que 
ya lo hayan sido con an
terioridad a esa fecha por 
acuerdo de los agentes im
plicados en el seno de la 

empresa. Por otra parte, 
será posible para las em
presas formalizar los nue
vos contratos de trabajo en 
euros, aunque, en este ca
so, se deberán atener a lo 
que dispongan las legisla
ciones nacionales a este 
respecto. Evidentemente, 
la posibilidad de formali
zar los nuevos contratos 
en euros y de cambiar la 

denominación de los ya 
existen también depende
rá de la rapidez con que el 
sistema bancario empiece 
a operar en euros y a ofre
cer servicios en la nueva 
moneda. 

De igual manera a los 
anteriores casos, los con
tratos como os de suminis
tro de gas o electricidad, 
conservarán su actual de

nominación hasta, como 
máximo el 1 de enero del 
año 2002, y los nuevos 
contratos podrán denomi
narse en euros, si las par
tes así lo deciden y la legis
lación nacional no recoge 
disposiciones en contrario. 

En cuanto a las transac
ciones que se efectúen con 
el consumidor final, éstas 
presentan características 
especiales dado que no 
exigen la formalización 
previa de un contrato y ne
cesitan del mutuo consen
timiento de las partes en el 
momento en que se llevan 
a cabo. En cualquier caso, 
ninguna de las partes po
drá exigir el uso del euro 
con anterioridad al 1 de 
enero del año 2002. 

La decisión sobre el ca
lendario preciso para cada 
empresa depende de un 
conjunto de factores, pero 
todos los agentes, antes o 
después, tendrán que lle
var a cabo una serie de 
ajustes. Parte del sector 
bancario, sector que por. I9 
naturaleza de su actividad 
debe estar a la cabeza del 
proceso de ajuste, y un 
cierto número de empre
sas han iniciado ya el pro
ceso interno de prepara
ción. 

La decisión clave es 
cuándo iniciar los ajustes;: 
Evidentemente, las empre^ 
sas necesitan información 
sobre ciertos aspectos 
esenciales para decidir la 
estrategia de ajuste, de 
manera que existe un ries
go en empezar demasiado 
pronto si hay determina
das incertidumbres. 

La empresa agraria deberá 
anticiparse a implantar el euro 

REDACCIÓN 
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La empresa agraria deberá 
anticiparse y adaptarse de 
la manera más rápida posi
ble al nuevo entorno que 
implica la Unión Monetaria 
Europea. 

Es fundamental el esta
blecimiento por parte de la 
empresa de un "Plan Eu
ro", adaptado al tamaño e 
importancia de cada área y 

que conste básicamente de 
una reflexión y análisis so
bre los siguientes puntos: 

-Análisis de impactos. 
-Fijación de estrategias. 
-Evaluación presupues

taria del "Plan de Implan
tación" de los cambios a re
alizar. 

-Seguimiento y Control 
del Plan. 

Como orientación al 
análisis de los impactos 
que puedan afectar a su 

empresa, detallamos una 
síntesis de las principales 
repercusiones y decisiones 
que debemos tener en 
cuenta en las distintas áre
as. 

En el área comercial, las 
distintas reformas que se 
están produciendo en los 
diferentes sectores agrope
cuarios determinarán un 
posible descenso en la fac
turación, hecho que obliga
rá a fijar una nueva estrate

gia de organización y revi
sión de las estructuras d ela 
empresa. 

-Otros aspectos a tener 
en cuenta será "La Oportu
nidad" de la apertura de 
nuevaos mercados para las 
empresas exportadoras y el 
análisis de la nueva compe
tencia. 

-Habrá posibilidad de 
establecer nuevos pactos 
comerciales con distribui
dores en el Mercado Único. Uno de los objetivos es fijar estrategias en cada departamento. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Economía y Empresas de Castilla-La Mancha. 30/6/2000.


